
 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ORDINARIA DE ATENCIÓN 

A MIGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO. 

 

Orden del día: 

1. Pase de lista de las y los integrantes de la Comisión Ordinaria de Atención a 

Migrantes. 

2. Declaratoria del quórum. 

3. Aprobación del orden del día. 

4. Propuesta, discusión y en su caso aprobación del Acuerdo económico de las y 

los diputados integrantes de la Comisión Ordinaria de Atención a Migrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero, relativo a la entrega-recepción de la Comisión de Atención a Migrantes 

por conclusión de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de 

Guerrero y declaratoria de conclusión del turno enviado mediante oficio 

LXIII/3ER/SSP/DPL/0155/2023. 

5. Propuesta, discusión y en su caso aprobación del Dictamen con proyecto de 

Decreto  por el cual se reforman los artículos 4, 6, 7, 8, 10, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 

20, 21, 24, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 38, 40 y 42; se adicionan las fracciones VIII, IX, 

X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII al artículo 4; un tercer párrafo al artículo 5; 

las fracciones IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV al artículo 6; las fracciones IX,X, XI y XII 

al artículo 10; las fracciones IV, V, VI, VII y XIV al artículo 12; la fracción III al artículo 

17, recorriéndose las subsecuentes; la fracción IV al artículo 19; las fracciones IV, 

V, VI, VII y VIII al artículo 24; la fracción VI al artículo 34; así como las 

denominaciones del Capítulo II del Título Primero, del Capítulo Único del Título 

Segundo, del Título Cuarto, del Capítulo Quinto del Título Cuarto, del Título Quinto 

y del Capítulo Primero del mismo Título, todos de la Ley Número 838 de Atención a 

los Migrantes del Estado de Guerrero. 

6. Asuntos generales. 

7. Clausura de la Sesión. 

 

Chilpancingo de los Bravo, 22 de septiembre del 2025. 

 


